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oposiC10I1, Para lW- eJerClClm, sUCeslVOb, el anWICIO d.eberA na·
harse Público, por el Tribunal en Jos locales donde se hayan
oélebrado las prueba.s anteriores y por cualesquiera otros medios
que se Juzguen .conveniente5 para faeíl1tar SU amplio ccinocÍw
miento con veintIcuatro horas al menos, de antelación

9.· En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
eom.prend1do entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicIos. '

VJ EJercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-o,posición serán púb1í~
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momentó de su presentación al Tribunal. Jos opo
sitores entregarán los trabaj08 ~rofesionale8 y de investigación,
en su caso. y una Memoria por triplicado. sobre el concepto.
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, ast como la justtilcact6:n de otros" mér1tos que pueda.n
alegar. A continuación. el Tribunal les notificará el sistema acor·
dado en orden a la práCtica de 10..'1, dos (¡ltimos ejercicios.

12. El primer ejere1eio del. coneurso-oposicl6n consistirá en
la presentación y e14lO81c16n de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la <llilcuslón
de los ~tores o Jueces durante el tiempo que estinie eportuno
el Tribunal. Loa opositores formularán, por escrito que entrega
rán al Tr1bunaJ en el momento de su intervención, el juicio
critico que les merezca 13 labor docente y científica previa de
sus cooposttorea

La réPl1ca de éstos se nara en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratttlcará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de ,veintteuatro horas.

13. El segundo ejerc1clo consistirá en la expos1clón oral del
estudio presentado Por el oposttor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora., seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14, El tercer ejercicio consiBtirá en la exposición, dUr8Jlte
una hora, como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá h-echo li~
Memente.

15. El cuarto ejerCiCio conB1st1ra en la expostción. durante
una hora. como máximo, de WUL lección elegida por el Tribu
nal entre diez sacada! a la suerte del programa del opositor
Para la prepa.racl6n de esta lección se incomunieará al oposi~
toro por un plazo máximo de seis horas ,pero durante este tiem~
po pOdrá utiliZar los librea, notas, material etc.. que solic1te.

16. Los ejercIcios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de indole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el momen~
to de su eonstttuelón, reglomente.rá y bará· pública, según la
naturaleza de la d1sciplina, la torma de realizar estos trabajos,
el 111t1mo de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal oodrá fraccionar y ampliar estos dos tíltimo.~
ejercicios. en la. forma que est1m~ oPortuno.

17. Los opositores leerán PÚ_te los ejerctcios escrl·
tos, al terminar cada uno de ellos, Si la lectura no pudiera
baeer.se en el mismo acto, los trabajos de los oPOSitores. ence
rrados en sobre ftrmados por el secretario del Trlbunal y rubri,
cados por el Presidente, se, conservarán, hasta Que se verifique
la rectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la 00_ del secretarlo. El
eello de la urna se lo reservará e! Presidente de! TrIbunal.

18. En cualquier momento del proeedimiento de selección,
51 llegase a eonoc1miento del Tribunal que algunos de los aspi~
rantea carece de los requisitos ex1g1-;i06 en 1& convocatoria. se le
excluirn de la misma, l'revia audiencia del propio interesado.
pasándose. en su caso, e tanto de culpa a la jurlsdlcclón ordina
ria., si se apreciase inexactitud en la declaración 911e formUló, y
comunicándolo, en todo caso, el m1smo día a,laDirecclÓ!l Gene
ral de Ensefianza Superior e Investigación.

VII. Califlcaeltm!te los O1erciclos V propuesta

19. Los ejereicl08 ..,.án eliminatorlos si el Tribunal acuer·
da la elOCluslón por unanlmldad. Se exceptúa e! primer eJerctcio,
en el que -bastarán tres votos adversos para. que 108 opOSitores
pUedan ser ex.elu1dos,

20. Después de cada sesión se levantará un aeta c1rcUns
tanelada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
.Juez farma.t'e del ejerc1c10 efectuado.

21. Antes de la votac1ón del primer ejerc1C1o. cada uno de
108 .Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los ClPQSitores y el valor que, a su
julclo, tenga cada uno de ellos. Estos Informes serán comunlca
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe..
diente.

22. La votación será PIlblica y nomiI1al y se necesitarán tres
votos conformes pe.ra que luI.ya pr<¡pnesta, ooalqulera QUe sea el
nümero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuViese di
Cho número. se procederá a segunda y tercera votación entre los
que ha.ya.n alcanzado más votos. y 51 tampoco en éstas se lo
grase, se declarará no haber lugar a la provisión de la plaZa,

Cuando sea una .sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal bará la propuesta a favO!" def asPirante que haya aJean
roo el mayor m1mero de votos. dentro de la condición ~ble~
clda en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Trtbunal
al d1a atculente de la votación defln1tiva v convocados los opa..
sltoreo Pm' él designados. el Presidente 1.. Irá llamando por p1

or<ten que ocupen en la lista lonnao.a en vu'tud de dicha va
¡,aclónpara 'que elijan plaza entre las vncante:,. Vil por sí. YO por
persona autoriZada al efecto

Si algún opositor no _concurrIese al act,o ele _elee(~l(m de pla
zas ni la desIgnase en mstaneia formal o por persona debida~

mente autonza{!a, el Tribunal acordará para cuál na de ser pro
puesto, apelando. si fuera necesario, a la votación entre- Jueces,

Hecha la elecc1ón por los interesados o por el l.'ribunal. en
el caso previsto en el párrafo anterIor. cada op<}sitor será pro-
puesto para la plaza. elegida. 'ün QU€,. contra {1st:> pronuesta,
quepa recurso alguno .

23. Formulada la propuesta el Tribunal hará públIca la
misma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concurso---opos!ción,
por el Presidente del Tribunal a J Ministerio de F:duc-8cióny
Ci~ncl::L

VIIl Preseiltaciün áe fior"linlerlto,{

24. Los aspirantes -propuestos por el Tribunn,l nresentnran
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta. días hábi
les. a partir de la publicación por el Tribunal de la propn€'sf.n.
formulada. laR documentaR Que :t continuación Sf' ¡::.f'ñal:m:

L" Partida de nacimiento
2.° Título de Doctor.
3,0 Certjficac16n negativa de ant~cedent{\':i pemlle:>, expedida

por el Registro Central de Pen8dos y ~ebeldes.

4.° Certificación de no padecer enfermeds,d 1111ecto-comagio
sa ni defecto físico o psiquico QUe inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser exPedida por un MédIco del Cuer~

pO de Sanidad Nacional o por cualquier Oll·O. con el visto bueno
de la Jefatura ProVincial de Sanidad

5.0 En el caso de aspirantes femenmos, certiiiem-io-n de n:J~

ber cumplido el servicIo Social o de €}>tar exentas cl€' su cnm
plimiento en la fecha de preSlentackm de documento;~.

Los documento.':> citados en l-os numerO!:' 3.° y 4.'" deberán
estar expedidos dentro de los tre¡;; meS€."; anteriores a la fe-cha en
Que termine el plazo de presentación

En defecto de los dooumentos concreto~ acred.it.a,Uvos de
reunÍI las condiciones exigidas en la presente convocatoria, 6e
padrán ecreditar por cualquier meélio de Pl'11€-ba rtdmi"ible en
dereobo.

Quien€!:' dentro del plazo m-dica-do, y salvo caso!:> de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podran ser nom
brado."3 y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per~

juicIo de la responsabUida<i en que hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En este caso el Tribunal formulará pr~

puesta adicional, efectuando nueva votación. conforme al proce
dimiento señalarlo en la norm~'l. 22 de esta convocatoria. entre
lOS asPirantes que hubieran aprobado los eiercicjo~ OP 1:.1 opo~

sición.
Los aspirantes pr-opuesto& que tengan la condición de funcio

narios públicos estarán exentos de justificar documentaime:nte
las condiciones y requürtto-..'S ya demostrados para oh tener su an~

terior nombramiento, debiendo presentar certific.RcU'l1 del Minis
terio u Organismo de que dependa, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja <:le servicios.

IX Tmna de posesión

25. El asPirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino dentro
del piazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra~

miento, salvo el suPuesto de que sea a;plicable lo dispuesto en
el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesi6n sé prestará jurament.o de
acatamiento a los Principios Fundament.ales del Movimiento Nn~
ciona.1 y demás l...eyes Fundament.ales del Reino.

X Normas tJnales

26. La convocatoria y sus bases S cuantos actos administl'a~

tiV08 se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrá:!}
ser impugnados por los interesados, en los caso.':> y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficjale~, en los
planes de estudio de las respectiva.... Fa,cultades o en la estruc
tura orgánica de la enseilanza< en especial de los Departamentos
universitarios los Profesores designados podrú n ser adsC'rit,og por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada,
al desempeño de la disciplina que haya venido a snstituir o a
desarrollar la que tentan dentro de su Universidad.

Madrtd, 6 de mar7.0 de 1970.-El Director general de Ens('·
Jianza Superior e Investig·ación, .Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de 7 de marzo de 1970 por la qne se nom~

bra el Tribunal qu.e ha de jvzgar la. opo.<;Íción para
cubrir una plazu ([r Conscn'ador en el MII.'iCO lli<;
tórico-Arqlleolóqico de IJu COfl1ija.

Ilmo. Sr,; Cop.vocada por Orden minjslf't'ial ci{> HI de novi('m~

bre de 1969 (<<Boletín Oficia,} del E:-ita.dO}) dd 22), oposición li,.
me para cubrIr tIna plaza de Conservador en el Museo Histo-
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lv:co-Arqueológico de La Coruüa, y de conformida.d con Jo dis
puesto en el artículo noveno del Qecreto de :!:'; di> c¡¡{'kmhl'e
de 1964.1

Este Ministerio ha resuelto nombrar P'I -rdbllJ;~1" que Jla de
juzgar la mencionada oposición. ,\' qUt; t'-',¡,Ar;¡ (;úIl:'irituido r:le
]", siguiente forma:

Presidenl~: Don Martin Almagro Base\'¡,

Vocales:

Don ,Jesús Ferro COUStéJO.
Don Luis Quintas Gosan.es,
Don Eduardo Rípoll Pf>rt:'lló
Dofm Ana ¡vIaria Vicent Zaragoza.

Su.plent!'~

Presidente: Don Manuel Jorge Al'::tgolleSe~'i.

Vocales:

Don Basilio Osaba y Ruiz de ErenchlL
Don Emilio Merino Losada,
Don Juan AguBtín González Nava:rrett'.
Doria Felipa Niño Mas.

Dentro ael plazo de qume:e dias. contados a part.ir de la no
tificación del nombramiento, los miembros del Tribuna! que no
puedl:lI1 ejercer su cargo por causa justificana. enviarún };ll re
I!uncia a la Dirección General de Bellas Artes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento .v precio.'>
Dios guarde a. V. I.
Madrid. 7 de mar70 de 197(1.~P, D., e~ Sub."ecret~11'io. RicHnlO

DH''/

llmo_ Sr. Directo!' genf-ra! elf> Bf'lla-s Arte."

ORDEN de 12 de mar,:o dI" 1970 }iUf la qUe se can
voca concurso-oposición para la prorisión de ill
plaza de Profesor adjunto de {{Historia del Del'e·
dw» (Derecho Indiano) vacante en la Facultad rit'
Derecho de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rect.orado de la UniH'!'sidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocal' el concUl'sOwOposicion determinado en E1
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer Wla plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la: Universidad expresa...
da, adscrita a la enseñanza de «Historia. del Derecho» (Den:,·
('ho Indiano), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto ell
la Orden ministerial de ;) de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estmio» del 191, modificada por las de 11 de abril de 1961
¡ «Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de- 1968 \«Bole-tín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como
en la Orden de la Dirección General de Enseiianza Universit¡l+
ria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» de 21
de junio).

8egundo.-Los aspirantes deberán hallmse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en la.s
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o habel' pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o recon?Ci~o o Cuerpo docente de grado medio: los Ayudant-p.s
acompanaran a sus instancias un informe del Catedrútjco bajo
e llya dirección hayan actUado como tales. '

TercerO.-El nombramiento qUe se realice c(¡mo consecuen·
eia de resolver este oonclU'so-oposición tendrá la duración de
Luatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración s! se cumplen las condiciones reglamentarias, confor...
me~ a la CItada Ley, siendo condición Indispensable para flsta
prorroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarte.-Para ~er admitido a estR ooncurso-oposición se re-
quieren tas condiciones siguientes'

a) Ser esPB:llo1.
b l Tener cumplidos veintiún años de edad,
e) No haber sido separado mediante expedientA: disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad ínfecto-conta
giosa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) ?aber aprobado Jos ejercicios y cumplido los requisitos
necesariOS para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
L~~d o del corr~spondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

!) Los tt-splrantes se comp.rometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movíw
miento Nacional y demús Leyes Fundamentales del Reino se
gún se preceptúa en el apartado el del articulo 36 de la.' Ley
:ll'ticuladll de Funcionarios. .

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) 1.0", aspirantes femeninos. haber cumplido f'l Servirio

Sodal de la Mtl.ier, ~~alvo qU<:l se hallpn exentas de la reaHza~

ción d€l mismo
iJ AbOllar {Ol1 la Te,'Oor€na de la Universidad 100 peseta;;

por deH<;hü<.; d~' !\1l'm1wi611 de expediente y 75 pesetas por de
recho.'> ch" exanwn. pudiellC!o deC~Llarlo también mediante giro
postaL que preve el aHicuto 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministral,l"(J, llnkndose .t ;a 1,lst:u:f'ia 1r,:-, resguardos opor·
tunüS,

Q¡¡into Quienes deSet:ll tonlar pH~'H~ en est.e concurs~

;.;lCiOL prf~'''-21H3r;1l1 sus ins-¡ancins en el Rectorado de la Univer
~jd;~d (1 -e;: cualquiera (lf:' los Centros previstos en el articulo 66
(1 ... la: LI.'.\ Ü'" Pr()cedimif'nto Admínistrativo dentro del plazo de
tl'dm,(¡ dlWi Ll:lbiles. eontado~ ti nartir del si¡l;uiente al dfO b pu
iAicaciim ¡1<- la pn~sf'nt/' H.esoluóón en el «Boletin Oficial del Es
lado)}. rnanUf'stando .en las mismas expresa y detalladamente
qu,?, en ;n. reeho ele expiración del plazo de admisión de sclici
tudes J'eún~n !odas .v cada una de las condiciones exigidas.
~con1pal-';I:l(!DH~ a aq,'Pllas lo, recibos justificativos de haber
¡t!)onado lo.. ~ d{'¡'f'eho< (k f'Xanlen ~' de formación de expe
cliente.

Se'{Lo.-~ l'.:l dspir¡:rnte que figurt' en la propuesta formuJadl\
por el Tríimrw] d€ber~'l presentar en el Rectorado de la Univerw

sidad v el", el alazo de t.reinta -Jias, contados a partir de la
fef'l1a 'dE' la mencionada propuesta, 1,0:0. documentos a.crecllta-
tivo::,; decTnnir!:¡s condirlnn~s y L("(H¡j~itú" exigidos en esta con·
\iocaiol'i;l

Lo dig:o 8. V r. pnnJ su rúnücimiento ~ demás efect.(),,:.
Dios gUfll"de ;] V. 1. muehos alIos.
Ma:jrid, 12 de- marzo de 197{}.~P. D., el Dírector general de

En.'>f'úa.nz3 Superior!' ITlWsüg::lCi6n, Juan Echevarria Ga,ngoiti,

Pmo.

RESOLUCION de la Dirf'cción General de Ense
il(tn:a ''''u.perioF e Investigac-íon por la que se convo
ca (1 ('rJnCW'So de traslado la cátedra de «Terapéu·
(¡ca !i,~ica» de la Fa.clIIfa-d dI" M·ffiicina de la Uni
I'('nddad de Sularnafl('o.

Vac.Ul[.p la e,t~edru de «'terapéutica úsica)) dt" la Facultad
de Medicina (j(' 1:'1 Unlvers;clad de Salamanca,

Esta Dirección General ha )'C'sudto:

L" Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitara con arreglo a lo dis
puesto en las Leyes de 24 ele abril {le 195a y 17 de julio de 1965,
y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.<> Podrún tomar pane en este concurso de traslado los
Catedr~Ltic()s de disciplina igual () equiparada en ~rvlcio acti
\,0 o excedf'.ntes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actua.lidad lo sean de otra disci-
plina, _. ' .

3." Los aspírantes elevaran sus solICitUdeS a este Milllste~
do acompaJíadas de la hoja de servicios, expedida según la
Orden de 17 de sf'ptlembre de 1942 l/eBoletin Oficial» del Minis
terio dei 23), dentro del plazo de veinte días hábiles, 8. contar
de] siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Be-.
letin Oficial del Estado». por conducto y con informe del Rec
torado Corrf'spondiente, y si se trata de Catedráticos en situa·
cíón de excedencia voluntaria, activa o supernumerarios sin
reserva de cátedra., deberún presentarla.s directamente en el
Registro C'nmeral del Minísterio, o en la forma que previene
e' artículo H6 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo digo a \7. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos,
Madrid, 9 de marzo de- HI70.-El Directcw generAl, Juan F.che·

I'arria GangoitL

Sr, Jefe (\t' la &tción {ie Gf'stión de Pt'rsonn.l de Ense-fianz!\
Un iVf'r,".itari;-,

RESOLUCION de la DirecCÍón Ge,neral de, Ense~

fianza SUI[)erior e Investigación por la que se con
¡,oca a concurso de traslado la, cátedra de «Química
inorgánica 1.° ?f 2."» de la Facu.ltad de Ciencias de
la Uni've1'sidad de Sevilla.

Vacan te la ca tedra de «Quimica inorgánica- l." Y 2.<>>> de la
Facultad de Ciencías de la Universidad de Sevll1a en BadaJaz,

Esta DÍrección General ha. resuelto:

1/' Anuncíar la mencionada cátedra para su provisión a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dis
puesto-en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965.
v Decreto de 16 de julio de 1959.
. 2." Podrún tomar pa.rte en €.ste concurso de traslado loo
Catedráticos de disciplina igual o equipara.da en servido activo
o excedentes y los Que hayan sido titulares de la misma di.scl.
pUna po!' oposición y en la actualidad lo sean de otra. disc1
pllna..


